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De: MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>
Enviado: martes, 12 de marzo de 2024 23:45
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Mayerly Ayala Rivera <mayala@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago
Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Asunto: INFORME AUDIENCIA 05 DE MARZO DE 2024 - FALLO || EXPEDIENTE 2023-2992 || DEMANDANTE:
ELVIRA AMAYA vs DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA Y OTRO
 
Despacho: Superintendencia Financiera de Colombia
Radicado: 2023-2992
Demandante: Elvira Amaya Salinas
Demandados: BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y BBVA Colombia.

Es�mada Área de Informes:
Comedidamente informo que el 05 de marzo se llevó a cabo la con�nuación de la audiencia de que trata el
ar�culo 373 en el proceso de la referencia, en el que se sur�eron las siguientes actuaciones:

DESARROLLO DE AUDIENCIA 
 

Instalación de la audiencia y reconocimiento de personería jurídica. 
Sentencia: El Despacho acata las alegaciones hechas por BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y BBVA
Colombia S.A. y decide declarar próspera la excepción denominada ausencia de responsabilidad en cabeza
de la compañía de seguros y ausencia de daño en cabeza del banco. Por tanto, negó las pretensiones de la
demanda como se observa a con�nuación:
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No obstante, en el numeral CUARTO de la sentencia, ordenó a la Compañía de Seguros devolver
las primas debitadas por la póliza No: **6235 a la señor Elvira Amaya Salinas dentro de los 15 días
hábiles siguientes a la ejecutoria de la decisión. Es decir, el término para pagar vence el 05 de abril
de 2024. 

Sin embargo, para realizar este pago se requiere una cer�ficación bancaria, una copia de la cédula
y el formulario SARLAFT diligenciado, documentación que hasta la fecha no ha sido remi�da por la
parte demandante, pese a que le ha sido solicitada por correo electrónico en dos oportunidades.

Adicionalmente, se aclara que aunque el Despacho indicó que la devolución de las primas
ascendía a la suma de $360.000, lo cierto es que según la úl�ma comunicación que emi�ó la
Compañía frente al par�cular, la suma a devolver por concepto de primas es de $432.000.

En cuanto reciba la documentación para que la Compañía pueda hacer el pago, te la enviaré
inmediatamente. 

Cordialmente, 

María Camila Agudelo
 Coordinador Regional Bogotá
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